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REGISTRO DE DIRECTORES TÉCNICOS DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 

RESOLUCION SENASA N°594/2015 

 

 
Inscripción y Reinscripción en el Registro Nacional de Directores Técnicos de Alimentación Animal 

 
Ahora podés realizar estos trámites de manera virtual desde una PC o cualquier dispositivo, sin tener que 

acercarte a la mesa de entradas, solo necesitás conexión a  internet. 

 
Para iniciar tu trámite, tenés que ir al siguiente enlace: 

https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico 

¿Dónde solicito las boletas de pago? 

Vía e-mail a: dtapa@senasa.gob.ar 

¿Qué datos debo brindar al momento de solicitar las boletas? 

 Descripción del trámite solicitado (inscripción o reinscripción) 

 CUIL del postulante 

 Especificar si se requiere tramite urgente, consultando montos actualizados 

 
¿Qué necesito para gestionar mi trámite? 

 Un dispositivo con conexión a Internet 

 Documentos obligatorios escaneados 

 Clave fiscal AFIP validada, nivel 2 o superior, DEL DIRECTOR TÉCNICO SOLICITANTE 

 

Si querés un tutorial acerca del uso de la plataforma TAD, ingresá al siguiente link: 

https://www.youtube.com/channel/UCCVATO3rYpmMR-Lpds-2abg/videos 
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Para encontrar fácilmente el trámite que tenés que realizar, escribí en el buscador del TAD la opción que 

necesites: 

 
 Inscripción al registro de profesionales y directores técnicos de inocuidad y calidad alimentaria 

 Reinscripción al registro de profesionales y directores técnicos de inocuidad y calidad alimentaria 
 
 

 

 
A) Inscripción al registro de profesionales y directores técnicos de inocuidad y calidad 

alimentaria 

 
Seleccioná la opción “DIRECTORES TÉCNICOS DE ALIMENTACIÓN ANIMAL”, y hacé Clik en la opción 

“Director técnico de alimento para animales" según te mostramos a continuación. 

 
Se desplegará la información que deberás completar y el listado de documentos requeridos que deberás 

adjuntar: 
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Seleccionar Director técnico de alimentos para animales Seleccionar DIRECTORES TECNICOS 

DE ALIMENTACION ANIMAL 

 
Documentos que deberás adjuntar (escaneado - máximo 1mb x archivo): 

 
o Cupón de pago del arancel 

o Cupón de pago de trámite urgente (en caso de haberlo solicitado) 

o Copia (certificada) de Título de Grado 

o Curriculum Vitae 
o Constancia de ética en el ejercicio de la profesión, solicitada en el colegio en el cual el 

DT se encuentre matriculado (no es válido el carnet o la constancia de pago) 

o Para profesionales que no sean ingenieros agrónomos o veterinario: 
- Detalle de incumbencias profesionales (Resolución N°594/15; A nexo II; 2.2.1.1) 
- Antecedentes curriculares de los estudios cursados - Analítico- (Resolución N° 

594/15; Anexo II; 2.2.1.2) 

 

 
B) Reinscripción al registro de profesionales y directores técnicos de inocuidad y calidad 

alimentaria 

 
Seleccioná la opción “Director técnico de alimento para animales" según te mostramos a continuación. 

 
Se desplegará la información que deberás completar y el listado de documentos requeridos que deberás 

adjuntar: 
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Seleccionar Director técnico de alimentos para animales 

 

Documentos que deberás adjuntar (escaneado - máximo 1mb x archivo): 

 

o Constancia de ética en el ejercicio de la profesión, solicitada en el colegio en el cual el 
DT se encuentre matriculado (no es válido el carnet o la constancia de pago) 

 

 
Una vez realizado el trámite, enviar al siguiente mail: dtapa@senasa.com.ar (escaneado-máximo 1 mb x 

archivo): 
 

o Número de expediente otorgado por el sistema 

o Cupón de pago del arancel 

o Cupón de pago de trámite urgente (en caso de haberlo solicitado) 
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